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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN™)/ :~ 5 1 Df 2007 

( 

"Por la cual se adopta una medida 'especial y transitoria en materia de lransporte público 
teirestre automotor de pasajeros por Cl!lrretern en la rutíl Bogo/a, D.C, -Arauca, Arauca 

(V/a Vil/avicencio ~ '!opa/) y vloevGrsa.'' 

EL MtNISTRO DI: TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales en especial /as conferid¡¡s por la Ley 336 de 1996 y 
Decreto 205.3 de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que os dober del Eslado garantizar ta ex1slencia de un servicio básico de transporte 
accesible a todos los usuarios. 

Que de conformidad con lo previsto en el artlculo 20 de la Le.Y 336 de 1996, le corresponde 
al Ministerio de Transpoite expedir permisos t!Specialos y transitorios a empresas habilitadas 
con radio de acción nacional, para superar precisas situaciones de se/Vicios ocasionales por 
el surgimiento de nuevas demandas de transporte. 

Que de conformidad ~'011 Jo previsto en el an'ículo 5 numeral 18, del Docreto 2053 de 2003, 
corresponde al Ministerio de Transporte tomar /as medidas necesarias para garantizar la 
prestación del servicio básico de transporte d;¡ pasajeros en todq el te,ritorfo nacional. 

Que a la empresa peticionaria Cooperativa de Transportadores riiota Norte Llda, 
"Cof/0110,te", se le concedió habilitación p,ira prestar el servicio público de transpone 
terrestre automotor de pasajeros por carretera mediante Aesoluclón Nó,0208 a'el 15 de 
Octu/Jra de 1999, proferida por la Dirección Ttnritoriat Boyacá del Ministerio de Transporte. 

Q11e mediante nesolucióll 000908 del 14 ,de marzo de 2006, se concedió una medida 
especial y lransitoria en materia .de transpoiTe público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera en ta ruta Bogotá, D.G. - Arauca, A'tauca (Via. V.i/lavlcencio - Yopal) y viceversa. 

Que mediante Resolución No. 003968 del 04 de Septiembre de 2006, se prormgó una 
medida especial y transitoria en materia de transpoite público terrestre automotor de 
pasajeros por carretera en 111 ruta Bogotá; D. C. - Amuca, Arauca (Vía Villavlcencio - Yapa/) 
y viceversa, autorizada a ta empresa Cooperativa de Transportadores Flota Noite Ltda. 
"Coflonorte'', · · 
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." :. _;; "Por la cual se adopla una medida especial y transitoria en malerla de 11a11spor1e público terrestre 
,·· aotomotot do pasaícros por carretera e,1 la rula Bogotá, D.G. -Arat,ca, Arauca (V/a Vi/lavicencio -

. ,·i .. 
. , 

V 

Y opa/) y viceversa.• 

2. 

Que el RepreSl!ntanle Legal de la empresa Cooperativa de Transportadorf!s Flota Norte 
Llda. "Coflo11orte·; presentó mediante radicado MT - 22772 del f 1 de Abril de 2007 ante el 
Mlnislerio de Transporte, soiicítud to,mal de prorroga de la medida especial y /ransitoría en 
ma leriíl de transpotte publico terrestre automotor de pasajeros por carrelerc1 en la ruta 
Bogotá, D.C. -Aral,ca, Arauca (Vía Villavicencio- Yapa/) y viceversa. 

Que en la actualidad 110 se encuellfra debidamen/11 autorizada la ruta en mención en origen 
- destino, 11í en tránsito, a ninguna empresa y mientras se adjudica dicha ruta mediante el 
proceso de licitación pública, establecido en el Arríwlo 19 de la ley 336 de 1996, se hace 
necesario autorizar un Permiso Especial y Tmnsitorio en die/la ruta, a la empresa 
Cooperativa de Transpqrtadores Flota None Lfda. ''Coflonorte•. 

Que por lo anteriormente expuesto, este despac/Jo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conceder permiso especial y transilo!Ío a la empresa Cooperativa 
de Transportadores Flota Norte Ltda. "Coflonotte", para la prestación del servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por c,~rretera en la ruta Bogotá, D. C. - Arauca, 
Arauca (Vía Villavicencio - Yopal) y viceve1sa, según .características señaladas a 
continuación: 

vil-
~ f 

RUTA; BOGOTA, D.C. ~ ARAUGA, "4UCAJía Vi/lavicenc/o - Yopal) y vl~versa. 

Saliendo de Bogotá, D.G.: 14:00-21:00 

Sailendo de Arauca, Arauca: 08:00- 18:00 

Clase de vehículo: Bus, Nivel de Servicio: Lujo, Frecuencia: Diaria 

PARÁGRAFO: De acuerdo con la autorización para la prestación del servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera en la ruta descrita en este 
attícuro, los vehículos no podrán entrar al Termü1a/ de Tr¡i.nsportes de Vil/avicencio, ni 
recoger y dejar pasajeros en tránsito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Esta decisión en ningún momento Implica mod/floaclón o 
incremento de la capacidad fransporladora máxima autorizada a la empresa, ni 
autorización para suspender o al/erar la prestar;ión de los servicios legalmente concedídos. 

ARTÍCULO TERCERO.· La autorización que se concede mediante esta reso!uc/611 no 
conlleva la libeHad de horarios establecida en ta Resolución 7811 de 2001, por no ser una 
ruta debidamente autorizada. 
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"Por la cual se adopta una medida especial y transitoria e/l materia de /rar,spor/e público terrestre 
a(/tomotor de pasajeros por carretera 1!11 la rvta I:Jagolá, D.C. - Arauca, Arauaa (Vía VitlaV/cenclo -

Yapa/} y viceversa.' 

3. 

ARTÍCULO CUARTO.· Comunlquese la presente reso/ucldn al Representante Legal de la 
empresa Cooperativa de Transportadores Flol'a Norte Uda. "Coflonorte", en la C/1, 9 No. 
20-08, Tels.: 7705815 y 7701424 en Sogamoso (Boyacá). 

ARTÍCUi,O QUINTO.- Compúlsese copia de la presente Resolución a la Polio/a de 
Carreteras, Super/11/endcncia de PueItos y Transporte y Direcciones Territoriales' 
Cundinamarca, Mela, Norte de Santander y Boyacá, para lo pertinente. 

ARTÍCULO SEXTO.- La autorización pravlsioflal conlenída en la presente Resolución 
será por el término do nueve (9) meses contados a partír de la lecha de su expedición. 

,.-..,. _, 

ARTÍCULO SEPTIMO.- La presente Resolución rige a77c1mrde la fecha de su expedición. 

COMUN/QUESE Y CÚMPLASE 

Dada en 13ogolá lJ C., a los 

El Ministm de Transporle, 

A{tk~ILLEGO HENA 
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